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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Radicado: 761093110002-2021-00106-00 

Auto Nro. 1112G 

 

 

De la revisión del presente expediente y en cumplimiento de lo establecido en la ley 1996 de 2019 

se hace necesario practicar la valoración de apoyos a GERARDO ALVAREZ VIAFARA identificado con 

el número de cédula 1111815362 y para tal efecto en aplicación al Artículo 11 de la mencionada Ley, se 

DISPONE: 

 

COMISIONAR a la DEFENSORIA PUBLICA para que realice la valoración de apoyos a 

GERARDO ALVAREZ VIAFARA identificado con el número de cédula 1111815362, la cual como mínimo 

debe abarca los puntos establecidos en los artículos 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Por parte de la entidad comisionada dese a conocer a esta judicatura la fecha y hora en la cual se 

desarrollara la referida valoración a efectos de enterar de la misma a los aquí interesados.  

 

Por Secretaría líbrese exhorto en tal sentido anexando copia de ésta determinación e indicando 

claramente la dirección y números de contacto de quien se va a valorar. 

 

No obstante lo anterior, se autoriza a la parte actora que de tener las posibilidades económicas 

aporte dicha valoración de apoyos que pueda efectuar cualquier entidad privada a efectos de poder agilizar 

el trámite de la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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